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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

Resolución del Comité de Información del Instituto Nacional Electoral (CI), con 

motivo de la clasificación de reserva temporal realizada por el Partido Político 

(PP), con relación a la solicitud de información formulada por el C. Emmanuel T. 

 

A n t e c e d e n t e s 

 

1. Promulgación de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública. El 04 de mayo de 2015, se publicó la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública en el Diario Oficial de la 

Federación, la cual entró en vigor el día 05 del mismo mes y año, en cuyo 

transitorio segundo se deroga cualquier disposición que contravenga los 

principios, bases, procedimientos y derechos reconocidos en esa ley. 

 

2. Solicitud de Información. El 04 de mayo del 2015, el C. Emmanuel T 

ingresó una solicitud de acceso a la información a través del Sistema 

INFOMEX-INE (sistema) identificada con el folio UE/15/02140 en la que 

pidió lo siguiente: 

 

Información solicitada 

“actas de los consejos, comités, asambleas municipales, estatales del 

PAN” (Sic) 

 

3. Requerimiento de Información Adicional. El 05 de mayo de 2015 (dentro 

del plazo establecido), la Unidad de Enlace (UE) requirió información 

adicional al solicitante, en el sentido de que especificara el periodo de, 

entidad federativa y municipio de su interés. 

 

4. Respuesta al Requerimiento de Información Adicional. El 13 de mayo de 

2015 el solicitante dio respuesta al Requerimiento de Información Adicional, 

en los términos siguientes: 

 

Información solicitada 

“2000 a 2015 de todas las entidades federativas y por consecuencia de 

todos los municipios del país” (Sic) 
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

 

5. Turno al (OR). El 14 de mayo (dentro del plazo establecido), la UE turnó la 

solicitud a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos 

(DEPPP) a través del sistema, a efecto de darle trámite. 

 

6. Respuesta del OR (DEPPP). El 15 de mayo de 2015 (dentro del plazo 

establecido), la DEPPP dio respuesta a través del sistema con la 

información que para pronta referencia se presenta en la tabla siguiente: 

 

Respuesta de la DEPPP 
Tipo de 

información 

Al respecto, con fundamento en lo dispuesto por el 

artículo 24, párrafo 7 del Reglamento del Instituto 

Nacional Electoral en Materia de Transparencia y Acceso 

a la Información, me permito comunicarle al peticionario, 

que la información referente a los consejos, comités y 

asambleas a nivel municipal del Partido Acción Nacional, 

en los periodos que indica el peticionario, no es 

competencia de esta área, en razón que de conformidad 

con lo dispuesto por el artículo 55, párrafo 1, inciso i) 

de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, en relación con el artículo 43, párrafo 2 de 

la Ley General de Partidos Políticos, esta Dirección 

Ejecutiva cuenta con la atribución de llevar el libro de 

registro de los órganos directivos de los partidos 

políticos a nivel nacional y estatal, más no a nivel 

municipal. 

 

En consecuencia, con fundamento en lo dispuesto por el 

artículo 25, párrafo 3, fracción I del Reglamento del 

Instituto Nacional Electoral en Materia de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública, se propone que la 

solicitud en cuestión sea turnada al Partido Acción 

Nacional.  

 

Por lo que hace a la información restante, será 

Incompetencia 
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Respuesta de la DEPPP 
Tipo de 

información 

desahogada dentro de los plazos establecidos en el 

Reglamento de la materia. 

*El detalle del tipo de información lo asigna la Secretaría Técnica del CI. 

 

Se sugirió el turno al Partido Acción Nacional (PAN). 

7. Turno al PP (PAN). El 18 de mayo de 2015 (dentro del plazo establecido) 

la UE turnó la solicitud al PAN a través del sistema, a efecto de darle 

trámite. 

 

8. Respuesta del PP (PAN). El 29 de mayo de 2015, (fuera del plazo 

establecido) el PAN dio respuesta a través del sistema y mediante oficio, 

con la información que para pronta referencia se presenta en la tabla 

siguiente: 

 

Respuesta del PAN 
Tipo de 

información 

De conformidad con el artículo 31, numeral 1 de la Ley 

General de Partidos Políticos, se considera reservada -

entre otra-, la información relativa a los procesos 

deliberativos de los órganos internos de los partidos 

políticos, así como la correspondiente a sus estrategias 

políticas. 

 

De igual forma el Artículo 11, numeral 4, fracciones II y 

III del Reglamento del Instituto Nacional Electoral en 

materia de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, señala que podrá clasificarse como información 

temporalmente reservada por parte de los partidos 

políticos, la relativa a los procesos deliberativos de sus 

órganos internos así como la correspondiente a las 

estrategias políticas y de campañas electorales. 

 

En esa virtud, acorde a los artículos 101 y 113 fracción 

Temporalmente 

Reservada 
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Respuesta del PAN 
Tipo de 

información 

XIII de la nueva Ley General de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública vigente, se considera como 

información reservada, la que por disposición expresa de 

una ley tenga tal carácter, como es precisamente en el 

caso que ocupa, la materia de la presente solicitud de 

información, es decir: la información correspondiente a 

las estrategias políticas y de campañas electorales de 

los partidos, vertida en las actas de asambleas, consejos 

y comités estatales y municipales. 

 

Por ende, a efectos de motivar las razones, motivos o 

circunstancias especiales que permiten a este Partido 

Político advertir que el caso particular, se ajusta al 

supuesto previsto en los artículos citados arriba, se 

estima que es precisamente en las actas de los 

consejos, comités y asambleas municipales y estatales 

del PAN, donde se contiene la información relativa tanto 

a los procesos deliberativos del partido como la 

relacionada con las estrategias políticas y de campañas 

electorales. 

 

Sin embargo, con la intención de materializar a favor del 

solicitante el principio de máxima publicidad y 

considerando la amplitud del periodo de tiempo que la 

solicitud de información contempla, se distinguen dos 

momentos en virtud de los cuales se puede reservar, 

con fundamento en los dispositivos legales citados, parte 

de la información solicitada, acorde a la siguiente 

segmentación: 

 

a) Las actas de los consejos, comités, asambleas 

municipales, estatales del PAN en las que se 

contienen procesos deliberativos, estrategias 

políticas y de campañas electorales acordados por 
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Respuesta del PAN 
Tipo de 

información 

los órganos respectivos, con anterioridad al inicio 

de los procesos electorales federal y locales que 

culminarán con la jornada electoral del próximo 7 

de junio de 2015, y; 

 

b) Las actas de los consejos, comités, asambleas 

municipales, estatales del PAN, en las que se 

contienen procesos deliberativos, estrategias 

políticas y de campañas electorales, acordados 

por los órganos estatales y municipales 

respectivos, a partir del inicio de los procesos 

electorales federal y locales que culminarán con 

la jornada electoral del próximo 7 de junio de 

2015. 

 

De esta suerte, conforme a esta separación, las actas y 

demás documentos internos que contienen información 

relativa a los procesos deliberativos y demás cuestiones 

acordadas por los órganos estatales y municipales, a 

partir del inicio de los procesos electorales federales y 

locales, que culminarán con la jornada electoral del 

próximo 7 de junio de 2015, están reservados por un 

término de hasta cinco años, en términos de lo 

dispuesto en los artículos 101 y 113 fracción XIII de la 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública Gubernamental, toda vez que la publicación de la 

información contenida en las mismas, puede ser 

susceptible de ser utilizada para fines electorales, en un 

momento previos a la jornada electoral que se llevará a 

cabo el próximo 7 de junio de 2015, lo cual pone en 

riesgo los principios constitucionales del proceso 

electoral ya que de su contenido se desprende 

información relacionada con estrategias políticas y de 

campaña de este partido. 
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Respuesta del PAN 
Tipo de 

información 

Precisado lo anterior, (i) dada la vaguedad, imprecisión, 

volumen y amplitud de la información que se requiere en 

la solicitud de mérito, respecto de las “actas de los 

consejos, comités, asambleas municipales, estatales del 

PAN”, y; (ii) la imposibilidad material de contar con la 

documentación, considerando su inexistencia en los 

archivos de este Comité Ejecutivo Nacional, por no ser 

de competencia del mismo la información requerida, en 

la inteligencia de que se desconoce qué parte de la 

información es útil para el ciudadano solicitante, se 

estima pertinente que éste pueda acceder directamente 

a los documentos correspondientes que solicite en 

particular, considerando que conforme a las atribuciones 

contenidas en los Artículos 50, 51, 65 y 69 de los 

Estatutos Generales, aprobados por la XVII Asamblea 

Nacional Extraordinaria y publicados en el Diario Oficial 

de la Federación el 5 de noviembre de 2013, son las 

Asambleas Estatales, los Consejos Estatales y los 

Comités Directivos Municipales, todos del Partido Acción 

Nacional, los órganos que resguardan en sus archivos, la 

información correspondientes a sus sesiones. 

 

En esa tesitura, las actas de los órganos estatales y 

municipales que el solicitante requiera, levantadas con 

anterioridad al inicio de los procesos electorales federal 

y locales que culminarán con la jornada electoral del 

próximo 7 de junio de 2015, están a disposición para su 

consulta en los archivos de los Comités Directivos 

Estatales y Municipales del PAN, archivos que se 

encuentran ubicados en sus propias sedes. 

Ahora bien, para que el solicitante pueda acceder a las 

actas que requiera específicamente, de las previas al 

comienzo del proceso electoral, puede entablar contacto 

con las oficinas de las Secretarías Generales de los 

Información 

pública 

(consulta in 

situ) 
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Respuesta del PAN 
Tipo de 

información 

Comités Directivos Estatales del Partido Acción Nacional, 

o de los Comités Directivos Municipales, órganos que en 

el ámbito de su competencia, podrán proporcionar la 

información que se solicite, salvo que los documentos de 

mérito estén reservados por su propia y especial 

naturaleza. 

 

A este respecto, se hace del conocimiento del solicitante 

que la información necesaria para contactar a los 

Órganos Estatales del Partido Acción Nacional y requerir 

los documentos que sean de su interés, se encuentra 

disponible en la siguiente dirección web: 

 

http://www.pan.org.mx/estados-2/ 

*El detalle del tipo de información lo asigna la Secretaría Técnica del CI. 

 

9. Alcance de la Respuesta del OR (DEPPP). El mismo día (dentro del plazo 

establecido), la DEPPP dio respuesta a de correo electrónico, con la 

información que para pronta referencia se presenta en la tabla siguiente: 

 

Respuesta de la DEPPP 
Tipo de 

información 

Al respecto, con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 25, párrafo 3, fracción III, y 31, párrafo 1 del 

Reglamento del Instituto Nacional Electoral en Materia de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, me 

permito informarle que esta Dirección Ejecutiva realizó 

una exhaustiva búsqueda en los archivos que tiene bajo 

su custodia, y como resultado de dicha revisión, se 

pone a disposición del peticionario los siguientes 

documentos, que son los que ha obtenido este órgano 

obligado en el ejercicio de sus funciones. 

 

En este orden de ideas, se comunica que la información 

 

 

 

Información 

pública 

(consulta in 

situ) 

 

 

 

 

http://www.pan.org.mx/estados-2/
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Respuesta de la DEPPP 
Tipo de 

información 

que requiere el solicitante referente a las Actas de 

Asamblea de los Comités y Consejo Políticos a nivel 

estatal, en diversos estados de la República Mexicana 

del Partido Acción Nacional, y que obra en los archivos 

de esta Dirección Ejecutiva, únicamente se encuentran en 

soporte papel, es decir, no están digitalizados, y son las 

que se detallan a continuación: 

 

DOCUMENTACIÓN QUE OBRA EN LOS ARCHIVOS DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE REGISTRO: 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Información 

pública 

(consulta in 

situ) 
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Respuesta de la DEPPP 
Tipo de 

información 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Información 

pública 

(consulta in 

situ) 
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Respuesta de la DEPPP 
Tipo de 

información 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Información 

pública 

(consulta in 

situ) 
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Respuesta de la DEPPP 
Tipo de 

información 

 
Querét

aro 
Acta de la XXXI 

Sesión Ordinaria 

del Comité 

Directivo Estatal 

Comité  

Directi

vo 

Est

ata

l 

 

30/06

/2004 

3 

Coahui

la 

Acta de Sesión 

Ordinaria del 

Consejo Estatal 

Consej

o 

Estatal 

03/07

/2004 

4 

Coahui

la 
Acta de Sesión 

Ordinaria del 

Comité Directivo 

Estatal 

Comité  

Directi

vo 

Est

ata

l 

 

24/07

/2004 

14 

Tlaxcal

a 
Acta de Sesión 

Extraordinaria del 

Consejo Estatal 

Comité 

Dir

ecti

vo 

Est

ata

l 

 

26/07

/2004 

4 

Distrit

o 

Federa

l 

Acta de Sesión 

Ordinaria del 

Comité Directivo 

Regional 

Comité  

Directi

vo 

Regi

onal 

 

03/08

/2004 

6 

Aguas

calient

es 

Acta de Sesión 

Ordinaria del 

Comité Directivo 

Estatal 

Comité 

Dir

ecti

vo 

Est

ata

l 

 

04/08

/2004 

7 

Colima Acta de la Primera 

Sesión 

Extraordinaria del 

Consejo Estatal 

 

Consej

o 

Estatal 

 

22/08

/2004 

7 

Guanaj

uato 
Acta de Sesión 

Extraordinaria del 

Comité Directivo 

Estatal 

Comité  

Directi

vo 

Est

ata

l 

 

23/08

/2004 

11 

México Acta de Sesión 

Ordinaria del 

Consejo Estatal 

Consej

o 

Estatal 

28/08

/2004 

27 
Colima Acta 24 de 

Sesión 

Ordinaria del 

Comité 

Directivo 

Estatal 

Comité  

Directi

vo 

Est

ata

l 

 

30/08

/2004 

4 

Duran

go 
Acta de la 

Asamblea Estatal 

de Consejeros 

2004-2007 

Comité  

Directi

vo 

Est

ata

l 

 

17/10

/2004 

7 

Aguas

calient

es 

Acta de Sesión 

Ordinaria del 

Consejo Estatal 

Consej

o 

Estatal 

21/11

/2004 

19 

Aguas

calient

es 

Acta de Sesión 

Ordinaria del 

Comité Directivo 

Estatal 

Comité  

Directi

vo 

Est

ata

l 

 

03/12

/2004 

11 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Información 

pública 

(consulta in 

situ) 
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Respuesta de la DEPPP 
Tipo de 

información 

San 

Luis 

Potosí 

Acta de Sesión 

Ordinaria de la 

Asamblea Estatal 

 

Asambl

ea 

Estatal 

 

18/12

/2004 

21 

Baja 

Califor

nia 

Acta de la Primera 

Sesión 

Extraordinaria del 

Consejo Estatal 

 

Consej

o 

Estatal 

 

22/01

/2005 

12 

Tamau

lipas 
Acta de la XXVIII 

Sesión Ordinaria 

del Comité 

Directivo Estatal 

Comité  

Directi

vo 

Est

ata

l 

 

27/01

/2005 

4 

Tlaxcal

a 
Acta de Sesión 

Ordinaria del 

Comité Directivo 

Estatal 

Comité  

Directi

vo 

Est

ata

l 

 

28/01

/2005 

6 

Baja 

Califor

nia 

Acta de Sesión 

de Instalación 

Ordinaria del 

Comité Directivo 

Estatal 

Co

m

i

t

é

  

Dire

c

t

i

v

o

 

E

s

t

a

t

a

l 

 

29/01

/2005 

7 

Chihua

hua 

Acta de la Sesión 

Ordinaria del 

Consejo Estatal 

Consej

o 

Estatal 

29/01

/2005 

9 

Baja 

Califor

nia 

Sur 

Acta de Sesión 

Extraordinaria del 

Consejo Estatal 

 

Consej

o 

Estatal 

 

30/01

/2005 

6 

Chiapa

s 

 

Acta de la 

Asamblea Estatal 

Ordinaria 

Comité  

Directi

vo 

Est

ata

l 

 

30/01

/2005 

47 

Baja 

Califor

nia 

Sur 

Acta de Sesión 

Ordinaria del 

Comité Directivo 

Estatal 

Comité  

Directi

vo 

Est

atal 

 

12/02

/2005 

4 

Tamau

lipas 

Acta de la Sesión 

Ordinaria del 

Consejo Estatal 

Consej

o 

Estatal 

13/02

/2005 

20 
Tamau

lipas 
Acta de la I Sesión 

Ordinaria del 

Comité Directivo 

Estatal 

Comité  

Directi

vo 

Est

ata

l 

 

25/02

/2005 

10 

Tabas

co 

Acta de Sesión 

Ordinaria del 

Consejo Estatal 

Consej

o 

Estatal 

11/03

/2005 

8 

Tlaxcal

a 

Acta de Sesión 

Extraordinaria del 

Consejo Estatal 

 

Consej

o 

Estatal 

 

12/03

/2005 

4 

Jalisco Acta de Asamblea 

Estatal 

Asambl

ea 

Estatal 

13/03

/2005 

6 

Chihua

hua 

Acta de la Sesión 

Extraordinaria del 

Partido Acción 

Nacional 

 

Consej

o 

Estatal 

 

19/03

/2005 

7 

Micho

acán 

Acta de Sesión 

Extraordinaria del 

Consejo Estatal 

 

Consej

o 

Estatal 

 

19/03

/2005 

7 
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Respuesta de la DEPPP 
Tipo de 

información 

 

 

 
 

Información 

pública 

(consulta in 

situ) 
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Respuesta de la DEPPP 
Tipo de 

información 

 

 

 
 

 

 

 

 

Información 

pública 

(consulta in 

situ) 
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Respuesta de la DEPPP 
Tipo de 

información 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Información 

pública 

(consulta in 

situ) 
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Respuesta de la DEPPP 
Tipo de 

información 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Información 

pública 

(consulta in 

situ) 
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

Respuesta de la DEPPP 
Tipo de 

información 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Información 

pública 

(consulta in 

situ) 
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Respuesta de la DEPPP 
Tipo de 

información 

DOCUMENTACIÓN QUE OBRA EN LOS ARCHIVOS DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE DOCUMENTACIÓN PARTIDISTA: 

 

 

 
 

Sin embargo, con fundamento en lo dispuesto por el 

artículo 31, párrafo 1, del Reglamento del Instituto 

Nacional Electoral en Materia de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública, se comunica que la información 

que requiere el peticionario, obra en los archivos de 

esta Dirección, y bajo el principio de máxima publicidad, 

el mismo puede ser proporcionado al peticionario 

mediante la modalidad de consulta in situ, en las 

oficinas de esta Dirección de Partidos Políticos y 

Financiamiento, previa cita con la Lic. Edith Medina 

Hernández, Subdirectora de Documentación Partidista, en 

el domicilio de Avenida Acoxpa, número 436, Colonia Ex 

Hacienda de Coapa, Delegación Tlalpan, C.P. 14300, 6° 

piso, número telefónico: 55-99-16-00 EXT. 420166, 

estableciéndose un plazo de 3 meses a partir de que se 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Información 

pública 

(consulta in 

situ) 
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

Respuesta de la DEPPP 
Tipo de 

información 

le notifique la presente respuesta al peticionario para la 

verificación de la documentación solicitada. 

Lo anterior, en razón de que la información solicitada 

por el peticionario es muy extensa y se encuentra 

concentrada en diversos archiveros, en sobres llamados 

“Apéndices” en los cuales se resguardan documentos 

tales como: convocatorias, constancias de su difusión, 

actas de asamblea, listas de asistencia, listados 

nominales, copias de credencial de elector que 

identifican a los funcionarios de los partidos políticos, 

actas de escrutinio y cómputo, constancias de mayoría, 

nombramientos, etc., de acuerdo a lo establecido por la 

normatividad interna del Partido Acción Nacional. 

 

Por lo que, para obtener estas actas a nivel estatal, se 

utilizan los “Apéndice”, y por cada una de las entidades 

federativas enunciadas, se realiza una exhaustiva 

búsqueda en cada uno de estos apéndices, los cuales 

están comprendidos en un número de 349 apéndices, 

para obtener dichas actas. 

 

Cabe subrayar, que no todos los documentos que 

respaldan un acto de los órganos en cuestión, 

necesariamente se resguardan o almacenan en un solo 

apéndice, ya que la magnitud varía de acuerdo a la 

documentación que presenta el Partido Acción Nacional. 

 

Finalmente, en razón de que la información es muy 

extensa y se encuentra concentrada en 349 apéndices; 

lo cual equivale a un contenido aproximado de 3062 

fojas, para poder satisfacer la petición de solicitante 

adecuadamente, se reitera que la información puede ser 

proporcionada al peticionario mediante la modalidad de 

consulta in situ, razón por la cual se justifica la 
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Respuesta de la DEPPP 
Tipo de 

información 

modalidad de entrega al solicitante. 

 

En consecuencia, con fundamento en lo dispuesto por el 

artículo 25, párrafo 3, fracción I del Reglamento del 

Instituto Nacional Electoral en Materia de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública, y bajo el principio de 

máxima publicidad y exhaustividad se sugiere que la 

solicitud en cuestión sea turnada al Partido Acción 

Nacional. 

 

 

 

Información 

pública 

(consulta in 

situ) 

 

 

 

*El detalle del tipo de información lo asigna la Secretaría Técnica del CI. 

 

10. Ampliación del plazo. El 02 de junio de 2015, (dentro del plazo 

establecido) se notificó al C. Emmanuel T. por correo electrónico y a través 

del sistema, la ampliación del plazo previsto en el artículo 26 del 

Reglamento, a efecto de turnar el presente asunto al CI.  

 

C o n s i d e r a n d o s 

 

I. Competencia. El CI es competente para verificar la clasificación como 

temporalmente reservada de parte de la información hecha por el PP en 

términos de lo dispuesto en el artículo 19, párrafo 1, fracciones I y II del 

Reglamento. 

 

El papel del CI, en materia de transparencia y acceso a la información 

pública no es de pura mediación, sino que recae sobre él ser garante del 

principio de máxima publicidad; de tal suerte que tiene como obligación 

verificar si la clasificación de como temporalmente reservada de parte de 

la información realizada por el PAN, cumple con las exigencias del artículo 

16, párrafo 2, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

(Constitución). 
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II. Materia de Revisión. El objeto de la presente resolución es confirmar, 

modificar o revocar la clasificación de reserva temporal de parte de la 

información realizada por el PAN, referente a la información solicitada por 

el C. Emmnuel T., citada en los Antecedentes 1 y 4 de la presente 

resolución. 

 

III. Previo pronunciamiento. 

 

Derivado de la reciente promulgación de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, como fue mencionado, marcó la 

obligación de derogar cualquier disposición que contravenga lo establecido 

en la misma; no obstante, cabe mencionar que ninguno de los transitorios 

menciona la forma en que habrán de desahogarse las solicitudes 

posteriores a la emisión de la Ley General y previo a la implementación de 

la misma. En ese sentido, el Reglamento (del INE), se encuentra alineado a 

las disposiciones de la Ley Federal aún aplicable, por lo que este CI 

considera que no contraviene disposición alguna, más aún, cuando ha sido 

el mismo instrumento utilizado desde el 2 de julio de 2014. 

 

De esta forma, con la finalidad de tutelar los derechos fundamentales de 

seguridad jurídica y acceso efectivo a la justicia contenidos en los artículos 

14 y 16 de la Constitución, se debe aplicar la normatividad vigente al 

momento del ingreso de las solicitudes y hasta en tanto no se establezca 

un procedimiento de desahogo diferente. 

 

IV. Información pública. 

 

La DEPPP comunicó que la información que requiere el solicitante referente 

a las Actas de Asamblea de los Comités y Consejo Políticos a nivel estatal, 

en diversos estados de la República Mexicana del Partido Acción Nacional, 

y que obra en los archivos de esa Dirección Ejecutiva, únicamente se 

encuentran en soporte papel, es decir, no están digitalizados, y Lo anterior, 

en razón de que la información solicitada por el peticionario es muy 

extensa y se encuentra concentrada en diversos archiveros, en sobres 

llamados “Apéndices” en los cuales se resguardan documentos tales como: 
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convocatorias, constancias de su difusión, actas de asamblea, listas de 

asistencia, listados nominales, copias de credencial de elector que 

identifican a los funcionarios de los partidos políticos, actas de escrutinio y 

cómputo, constancias de mayoría, nombramientos, etc., de acuerdo a lo 

establecido por la normatividad interna del Partido Acción Nacional. 

 

Por lo que, para obtener estas actas a nivel estatal, se utilizan los 

“Apéndice”, y por cada una de las entidades federativas enunciadas, se 

realiza una exhaustiva búsqueda en cada uno de estos apéndices, los 

cuales están comprendidos en un número de 349 apéndices, para obtener 

dichas actas. 

 

Cabe subrayar, que no todos los documentos que respaldan un acto de 

los órganos en cuestión, necesariamente se resguardan o almacenan en un 

solo apéndice, ya que la magnitud varía de acuerdo a la documentación 

que presenta el Partido Acción Nacional. 

 

Finalmente, en razón de que la información es muy extensa y se encuentra 

concentrada en 349 apéndices; lo cual equivale a un contenido aproximado 

de 3062 fojas, para poder satisfacer la petición de solicitante 

adecuadamente, se reitera que la información puede ser proporcionada al 

peticionario mediante la modalidad de consulta in situ, razón por la cual 

se justifica la modalidad de entrega al solicitante. 

 

El PAN señaló que las actas de los órganos estatales y municipales que el 

solicitante requiera, levantadas con anterioridad al inicio del proceso 

electoral federal y local, están a disposición para su consulta in situ en los 

archivos de los Comités Directivos Estatales y Municipales del PAN, archivos 

que se encuentran ubicados en sus propias sedes. 

 

Indica que para que el solicitante pueda acceder a las actas que requiera 

específicamente, de las previas al comienzo del proceso electoral, puede 

entablar contacto con las oficinas de las Secretarías Generales de los 

Comités Directivos Estatales del Partido Acción Nacional, o de los Comités 

Directivos Municipales, órganos que en el ámbito de su competencia. 
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Derivado de lo anterior, hace del conocimiento que la información 

necesaria para contactar a los Órganos Estatales de dicho PP y requerir 

los documentos que sean interés del solicitante, se encuentra disponible en 

la dirección web citada en el Antecedente 8, de la que la UE verificó su 

accesibilidad arrojando la pantalla siguiente: 

 

https://www.pan.org.mx/estados-2/  

 

 
 

Aunado a lo anterior, este CI estima pertinente citar el criterio 04/2007 del 

Organo Garante de la Transparencia y el Acceso a la Información Pública 

 

INFORMACIÓN. CONDICIONES PARA SU ACCESO CUANDO LA MISMA NO 

ESTÁ PLASMADA EN DOCUMENTOS, O BIEN, CUANDO SE ENCUENTRA 

DISPERSA EN VARIOS DE ELLOS. Los artículos 3, fracciones III y V, y 42, 

de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental, así como el diverso 2, párrafo 1, fracciones XII y XV del 

Reglamento del Instituto Federal Electoral en Materia de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública disponen que la información a la que los 

órganos públicos deben permitir el acceso es toda aquella que conste en 

documentos que por cualquier título posea el Instituto Federal Electoral 

en sus archivos. Sin embargo, cuando el número de documentos, su 

extensión, o la cantidad de datos diversos que el interesado deba 

consultar para encontrar la información puntual de su interés, lo enfrente 

a limitantes materiales de carácter temporal y económicas que quizá no 

pueda superar, dicha situación le impedirá conocer los datos que le 

permitan evaluar fehacientemente el ejercicio de las atribuciones del 

https://www.pan.org.mx/estados-2/
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Instituto y, finalmente, le impedirá ejercer su derecho a la información Por 

tanto, el derecho de acceso a la información no se agota en el simple 

acceso a documentos, sino que, en determinados casos, implica también 

la facultad de requerir información que, en la medida de lo posible, 

satisfaga la necesidad de contar con datos claros, coherentes y 

comprensibles para los ciudadanos —que por lo general no manejan 

terminologías especializadas—, de modo que se asegure el eficaz ejercicio 

de la garantía constitucional, otorgada a toda persona, de estar 

informada, es decir, de formarse una opinión propia, sustentada en 

conocimientos ciertos y concretos, que posibilite una toma de decisiones 

adecuada. Apoya lo anterior, el hecho de que la propia Ley de la materia 

expresa que toda interpretación y consecuente aplicación de sus normas 

no debe propender a la imposición en los hechos de una restricción 

adicional a las expresamente señaladas, sino que —a la luz del principio 

de publicidad de la información— el sentido que la autoridad dé a las 

normas en materia de transparencia deben facilitar y colmar, de la mejor 

forma posible, los requerimientos del interesado. En ese sentido, debe 

tenerse en consideración que el ejercicio del derecho a la información 

contribuye a la conformación de una ciudadanía cada vez más interesada 

y participativa en los asuntos públicos, de tal modo que garantizarlo en 

la medida más amplia posible, implica el cumplimiento de una de las 

finalidades que legalmente le han sido adscritas al Instituto Federal 

Electoral: el desarrollo de la vida democrática. Además, la publicidad 

adquiere el rango de mecanismo de control de los actos del Instituto, 

dando lugar a su ejercicio responsable, en el sentido de rendir 

permanentemente cuentas frente a la ciudadanía por las decisiones que 

se toman. A mayor abundamiento, si la información que posee el Instituto 

como insumo o producto de las decisiones que toma, se obtiene con 

fondos surgidos a partir de las contribuciones de los gobernados, quienes 

con el pago de los impuestos sostienen el sistema que permite obtener 

esa información, ésta debe estar a su disposición, con la salvedad de las 

excepciones estrictamente necesarias. Pero no sólo eso, también se 

beneficia la actividad cotidiana del Instituto, ya que las opiniones de los 

ciudadanos pueden orientar las políticas y programas atinentes, 

detectando tanto posibles inconsistencias como áreas de oportunidad y 

posibilidades de mejora en los procesos de la gestión pública. En esta 
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medida, la transparencia y la rendición de cuentas pasan necesariamente 

por la entrega de información lo más apegada posible a las necesidades 

ciudadanas, en tanto que ejercen un derecho subjetivo público reconocido 

constitucionalmente y máxime que no se trata de información 

temporalmente reservada o confidencial. Sin embargo —debe acotarse con 

toda precisión—, no basta que una persona solicite cualquier información 

dispersa por su origen y naturaleza para que el Instituto se vea obligado 

a generar uno o más documentos en donde se concentren los datos 

respectivos. Al respecto, debe tenerse presente que el Tribunal Electoral 

del Poder Judicial de la Federación, ha establecido en la sentencia 

recaída a los Juicios para la protección de los derechos político 

electorales del ciudadano, identificados con los números de expediente 

SUP-JDC-10/2007 y su acumulado 88/2007, que “los parámetros de 

racionalidad, proporcionalidad y razonabilidad en la petición, operan con 

relación al contenido y alcance de la solicitud de información, de forma 

tal que el ejercicio de la potestad ciudadana, no debe ejercerse de 

manera indiscriminada, al grado de someter al órgano estatal, a una 

voluntad desmedida. Es decir, que el derecho de acceso a la información, 

se garantiza en la medida en que el titular del derecho, lo ejerza en 

forma que evite todo abuso en cuanto respecta tanto a su frecuencia 

como a la cantidad, contenido y forma de los documentos solicitados, de 

modo que el ejercicio de su facultad, sea compatible con las actividades 

propias de quien está llamado a permitir el acceso al documento o de 

sus demás conciudadanos. La petición debe ser, desde todo punto de 

vista, razonable.” En ese sentido, cuando un órgano reciba una solicitud 

de información con las características antes apuntadas, debe considerar 

si la misma colma los mencionados requisitos de racionalidad, 

proporcionalidad y razonabilidad, esto es, que su eventual desahogo —el 

cual implica llevar a cabo ciertas actividades para generar un producto 

como el requerido—, sea compatible con las atribuciones y funciones que 

lleva a cabo, y no represente una carga excesiva para el desarrollo de 

sus actividades cotidianas, mediante la distracción desproporcionada de 

recursos humanos y materiales.  

 

Recurso de Revisión CCTAI-REV-07/04.- Recurrente: Jorge Arturo Zárate 

Vite.- 16 de diciembre de 2004.- Unanimidad de votos. 
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Recurso de Revisión CCTAI-REV-07/07.- Recurrente: Rafael Bibriesca 

González.- 3 de julio de 2007.- Mayoría de votos. 

Recurso de Revisión CCTAI-REV-08/07.- Recurrente: Vanesa Díaz 

Rodríguez.- 10 de julio de 2007.- Unanimidad de votos. 

 

En virtud de lo anteriormente señalado, se proporcionan los datos de 

contacto para concertar la previa cita en los días y horas hábiles al 

teléfono 5628 4687 o bien al correo electrónico ariadna.avendano@ine.mx 

con la Lic. Ariadna Avendaño Arellano. 

 

De conformidad con los artículos 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 41, 

42 y 43 de los Lineamientos que deberán observar los órganos 

responsables del Instituto Federal Electoral y la Unidad de Enlace en la 

recepción, procesamiento y trámite de las solicitudes de acceso a la 

información pública, a datos personales y corrección de los mismos, que 

formulen los particulares, así como en su Resolución y notificación, y la 

entrega de la información en su caso (Lineamientos). 

 

V. Pronunciamiento de fondo. Reserva Temporal. 

 

El PP (PAN) al dar respuesta a la solicitud, indicó en lo relacionado a las 

actas y demás documentos internos que contienen información relativa a 

los procesos deliberativos y demás cuestiones acordadas por los órganos 

estatales y municipales, a partir del inicio de los procesos electorales 

federales y locales, que culminarían con la jornada electoral del 7 de junio 

de 2015, se encuentran clasificados como temporalmente reservados, ya 

que de su contenido se desprende información relacionada con estrategias 

políticas y de campaña de este partido. 

 

En ese mismo contexto, indicó que las actas y demás documentos internos 

que contengan información relativa a los procesos deliberativos y demás 

cuestiones acordadas por los órganos estatales y municipales, a partir del 

inicio de los procesos electorales federales y locales, que culminarán con 

la jornada electoral, están reservados por un término de hasta cinco años, 

toda vez que la publicación de la información contenida en las mismas, 

podía ser susceptible de ser utilizada para fines electorales, en un 

mailto:ariadna.avendano@ine.mx
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momento previo a la jornada electoral que se llevó a cabo el pasado 7 de 

junio de 2015, lo cual ponía en riesgo los principios constitucionales del 

proceso electoral, ya que de su contenido se desprende información 

relacionada con estrategias políticas y de campaña de dicho PP. 

 

Derivado de lo anterior, y analizando la naturaleza de la información de 

reserva atiende a la existencia de elementos objetivos que permitan 

determinar que, de entregar dicha información se causaría un daño 

presente, probable y específico (Prueba de Daño) a los intereses jurídicos 

protegidos por la Ley en el entendido que dichos preceptos legales tienen 

el siguiente alcance: 

 

Por Daño Presente: se entiende que de publicarse la información, 

a la fecha en que se desahoga la impugnación correspondiente, 

se generaría la afectación respectiva a cualquiera de los valores 

o bienes jurídicos tutelados por la Ley y el Reglamento. 

 

Por Daño Probable: obedece que la difusión de la información 

puede implicar la dificultad de alcanzar las metas perseguidas 

por el órgano responsable. 

 

Por Daño Específico: se refiere a que inmediatamente después de 

la publicación de la información es inminente la materialización o 

afectación a los intereses jurídicos tutelados en los supuestos de 

excepción. 

 

El CI como órgano colegiado encargado de verificar la clasificación de la 

información que hagan los PP, debe vigilar el cumplimiento de la 

normatividad en materia de transparencia y protección de datos en 

cumplimiento al mandato constitucional contenido en el artículo 6, párrafo 

cuarto apartado A del cuerpo normativo fundamental. 

 

Ahora bien y en concatenación con el artículo 11, numeral 4, fracciones II 

y III del Reglamento se puede apreciar que la información puede 

clasificarse como temporalmente reservada en los siguientes casos:  

 



 

 

 

 

 

 

 

 

INE-CI338/2015 

 

28 

 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

 La información relativa a procesos deliberativos de los órganos 

internos de los partidos políticos. 

 

 La correspondiente a estrategias políticas y de campañas electorales 

de los partidos políticos. 

 

 Dicha información es considerada por el PP como una estrategia política 

cuya difusión puede implicar la dificultad de alcanzar las metas 

perseguidas por el instituto político, razón por la cual este CI estima 

adecuado confirmar la clasificación como reserva temporal realizada por el 

PAN. 

 

VI. Medio de Impugnación.  

 

En caso de inconformidad con esta resolución, el solicitante podrá 

impugnarla conforme a lo que establece el artículo 40 del Reglamento, que 

a la letra establece: 

 

ARTÍCULO 40 

Del recurso de revisión 

 

1. Toda persona podrá interponer, por sí misma o a través de su 

representante legal, el recurso de revisión ante la Unidad de Enlace 

dentro de los quince días hábiles contados a partir del día siguiente a: 

I. La fecha en que tuvo conocimiento del acto o Resolución impugnado; 

II. La notificación de la respuesta a su solicitud de acceso a la 

información, o 

III. El vencimiento del plazo para que se le entregara el resultado sobre 

la solicitud de modificación o acceso a datos personales. 

2. La Unidad de Enlace deberá remitir el recurso con los insumos que 

obren en sus archivos, así como en el sistema INFOMEX-INE respecto al 

trámite de la solicitud de información que haya dado origen al recurso, 

a la Secretaría Técnica del Órgano Garante dentro de los tres días 

hábiles siguientes de haberlo recibido. 

 

Los requisitos que deberá contener son: 
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ARTÍCULO 42 

De los requisitos 

 

1. El recurso de revisión deberá presentarse por escrito o a través del 

sistema electrónico, ante la Unidad de Enlace, mismo que contendrá: 

I. Nombre del recurrente y, en su caso, de su representante legal. Los 

recursos anónimos serán desechados; 

II. Nombre, en su caso, del tercero interesado; 

III. Domicilio o medio para recibir notificaciones; 

IV. La fecha en que se le notificó o tuvo conocimiento del acto o 

Resolución reclamado; 

V. El acto o Resolución que se recurre y los puntos petitorios; 

VI. La copia de la Resolución que se impugna y, en su caso, de la 

notificación correspondiente, y 

VII.Los demás elementos que considere procedentes someter a 

consideración del Órgano Garante. 

 

Por lo antes expuesto y con fundamento en los artículos 6, 14 y 16, párrafo 2 

de la Constitución; 19, párrafo 1, fracciones I y II; 25, párrafo 3, fracciones III IV 

y V; 40 y 42 del Reglamento, este Comité emite la siguiente: 

 

R e s o l u c i ó n 

 

Primero. Para la sustanciación de la presente solicitud de información se 

aplicará la normatividad vigente al momento de su ingreso, hasta en tanto el INE 

cuente con instrucciones o pronunciamientos del organismo garante nacional. 

 

Segundo. Se hace del conocimiento al C. Emmanuel T. la información pública 

señalada en el considerando IV de la presente resolución, puesta a disposición 

por la DEPPP y el PAN. 

 

Tercero. Se confirma la clasificación de reserva temporal formulada por el 

PAN, en términos del considerando V de la presente resolución. 
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Cuarto. Se hace del conocimiento a el C. Emmanuel T., que de conformidad 

con lo dispuesto por el artículo 40, párrafo 1, del Reglamento, podrá interponer 

por sí mismo o a través de su representante legal, recurso de revisión en contra 

de la presente Resolución ante la UE, dentro de los 15 días hábiles contados a 

partir del día siguiente de la notificación respectiva, en términos de lo señalado 

en el considerando VI, de la presente resolución. 

 

Notifíquese. al OR (DEPPP) mediante correo electrónico y al C. Emmanuel T., 

copia de la presente resolución mediante la vía por él elegida al ingresar la 

solicitud de información (correo) y hágasele del conocimiento que en caso de 

requerir el original de la misma, deberá proporcionar un domicilio para tal efecto. 

 

La presente resolución fue aprobada por unanimidad de votos de los integrantes 

del Comité de Información, en sesión extraordinaria celebrada el día 19 de junio 

de 2015. 

 

 
 

Mtra. Paula Ramírez Höhne  

Coordinadora de Asesores del 

Secretario Ejecutivo, en su carácter de 

Presidenta del Comité de Información 

 

Lic. Jorge E. Lavoignet Vásquez 

Director del Secretariado, en su 

carácter de Miembro del Comité de 

Información 

 

Lic. Cecilia del Carmen Azuara Arai 

Directora de la Unidad Técnica de 

Transparencia y Protección de Datos 

Personales, en su carácter de Miembro 

del Comité de Información. 

 

Lic. Ivette Alquicira Fontes 

Titular de la Unidad de Enlace, en su 

carácter de Secretaria Técnica del 

Comité de Información 

 

 


